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RESOLUCiÓN SNC N° --0....:18-/2021 

POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "VAMOS PARAGUAY 
ÁLBUM MUSICAL DEL GRUPO ESENCIA". 

Asunción, ~S de noviembre de 2021 

VISTO: 	 La nota de fecha 25 de octubre de 2021, presentada por el sei\or Eliodoro fleitas, a través de la cual solicita la 
Declarací6n de Interés Cultural a favor eJeJ proyecto denominado 'VAMOS PARAGUAY - ÁLBUM MUSICAL DEL 
GRUPO ESENCIA"; y, 

CONSIDERAN DO: 	 Oue, el proyecto denominado "VAMOS PARAGUAY - ÁLBUM MUSICAL DEL GRUPO ESENCIA", 
tiene como objetivo general conlribuir al enriquecimiento del repertorio nacional. 

Que, el articulo 1° de la Ley 3051/2006, Nacional de Cultura, eslablece tos fundamentos que 
determinan los deberes del Estado en materia de asuntos cultura.les yen tal sentido su inCISO "e" señala 
que corresponde al Eslado el fomento de la producCión, la transmisión y la difUSión de la cullura, así 
como el de la igualdad de oportunidades para ladas las personas en la participación de sus beneficios. 

Que. la Secretaria Nacional de Cultura es la inslltución con atribución para emlllr la "Declaración de 
Interés Cultural" de aclos, eventos o ~royectos que se ajusten a los requerimientos que la misma ha 
estrlblecido para el ('lfecto en In respectiva reglamentación aprobada mediante ResoJuClón SNC N° 
776/2019, 

Oue. la Dirección de Economía Cultural, dependiente de la Dirección General de Diversidad, Derechos 
y Procesos Culturales de la Secrelarla Nacional de Cultura, a través del Dictamen DEC N° 25/2021. 
recomiendél la Declaración de Inlerés Cultural al proyecto de referencia. 

Que, la DireCCIón General de Asesorla Jurídica de la Secrelarla Nacional de Cultura se ha expedido 
favorablemente a lo solicitado, por Dictan1en N° 205/2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, por 
enlender que la misma se ajusta a derecho, 

Que, el articulo G' del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 3051/2006, «Nacional 
de Cultura» y se reorganiza la estruclura orgánica de la Secrelaria Nacional de Cultura (SNC) 
dependiente de la Presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como 
el jefe superior responsable de la conducción polltica de la SNC a quien se le asignan las funciones 
mencionadas en el Ar1ic\Jlo 8° de la Ley N" 3,051/2006, «Nacional de Cultura». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°,_ 	 Declarar de Interes Cultural el proyecto denominado "VAMOS PARAGUAY - ÁLBUM MUSICAL DEL 
GRUPO ESENCIA". 

Expedir tres (3) copias autenticadas de la presente Resolución a los intéresados bajo recibo en Secretaria 
General. 

Articulo 3°._ 	 La presenle Resolución será refrendada por el Secretarío General de la Secretaría Nacional de Cultura 

Artfculo 4°." 	 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar, 
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'\ Héctor Ibarrola '. 

~?cretario General Interino 
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